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ORDENANZAS

Ordenanza Nº 3145/19

Arrecifes, 17/12/2019

VISTO:

La donación por parte de la “Cooperadora del Hospital Santa Francisca Romana”, a la Municipalidad de Arrecifes y;

CONSIDERANDO:

Que, dicha donación consta de dos (2) equipos de aire acondicionado Split, marca PHILCO, destinados a la Sala de Tomógrafo
del Hospital “Santa Francisca Romana de Arrecifes”.-

1 – Aire Acondicionado Split PHILCO PHS60C16N 6000 W FRIO

1 – Aire Acondicionado Split PHILCO PHS50C18N 5000 W FRIO

Que, debe sancionarse la correspondiente ordenanza de conformidad con lo dispuesto por el artículo 57º del Decreto Ley
6769/58.-

El Honorable Concejo Deliberante de Arrecifes, aprueba por unanimidad, en general y en particular la siguiente:

 

ORDENANZA

 

Artículo 1º: Acéptese la donación por parte de la “Cooperadora del Hospital Santa Francisca Romana” a la Municipalidad de
Arrecifes, de dos (2) equipos de aire acondicionado Split, marca Philco, destinados a la sala de Tomógrafo del Hospital “Santa
Francisca Romana de Arrecifes”:

1 – Aire Acondicionado Split PHILCO PHS60C16N 6000 W FRIO

1 – Aire Acondicionado Split PHILCO PHS50C18N 5000 W FRIO

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ARRECIFES EN LA 6º SESIÓN
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DIA DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-

Arrecifes, 18 de Diciembre de 2019.-

A SUS EFECTOS SE SUSCRIBEN EN EL LUGAR Y FECHA ANTES INDICADO, TRES EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR.-

Firmado:

FRANCISCO JOSE BOVEDA – Presidente

FABIAN CESAR REYNA – Secretario

Ordenanza Nº 3146/19

Arrecifes, 26/12/2019

VISTO:

El expediente Nro. 10.436/19 relacionado con la nota presentada por los vecinos Señores Vicente Alvarenga y Aníbal Ricardo en
representación del grupo “Cabalgata de los Reyes”, solicitando la declaración de Interés Municipal de la cabalgata que llevarán
a cabo el día 5 de Enero de 2020 por las calles de nuestra ciudad y;

CONSIDERANDO:

Que el evento señalado es parte de la tradición católica en la que se celebra cada 6 de Enero la visita de los magos de oriente a
Jesús después de su nacimiento.-
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Que el mismo se llevará a cabo conjuntamente con la Iglesia San José de los Arrecifes.-

Que integrantes del grupo “Cabalgata de los Reyes “, caracterizando a los tres reyes magos “Melchor, Gaspar y Baltazar”
recorren desde hace  15 años las calles de nuestra ciudad manteniendo viva la tradición, repartiendo golosinas a abuelos en el
Hogar de Ancianos y a niños internados en la Sala de Pediatría del Hospital Municipal Santa Francisca Roma.-

Que posteriormente los Reyes Magos inician su recorrido por los distintos Barrios de nuestra ciudad obsequiando bolsitas de
dulces a los niños.-

Que en consideración de la loable tarea que llevan a cabo el grupo, deviene necesario impulsar la declaración solicitada.-

Por lo expuesto:

El Honorable Concejo Deliberante de Arrecifes, aprueba por unanimidad, en general y en particular la siguiente:

 

ORDENANZA

Artículo 1º: Declarase de Interés Municipal y Religioso la cabalgata que llevará a cabo el grupo “Cabalgata de los Reyes” el día
5 de Enero de 2019 por los Barrios de nuestra ciudad en conmemoración de la visita de los “Reyes Magos”, como parte de los
festejos de las tradicionales fiestas navideñas.-

Artículo 2º: La apoyatura logística y/o económica por parte del Municipio para la realización del evento será convenida entre
éste y los organizadores con la suficiente antelación a la fecha establecida en el artículo precedente.-

Artículo 3º: Los gastos que demanden el cumplimiento de la presente ordenanza serán imputados a las partidas que
correspondan, según el objeto del gasto, del Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente.-

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ARRECIFES EN LA 7º SESIÓN
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DIA VEINTISEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-

Arrecifes, 27 de Diciembre de 2019.-

A SUS EFECTOS SE SUSCRIBEN EN EL LUGAR Y FECHA ANTES INDICADO, TRES EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR.-

Firmado:

FRANCISCO JOSE BOVEDA – Presidente

FABIAN CESAR REYNA – Secretario

Ordenanza Nº 3147/19

Arrecifes, 26/12/2019

VISTO:

La Ordenanza 2.899/17 sobre creación del Organigrama del personal superior y jerárquico de la Municipalidad de Arrecifes, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Departamento Ejecutivo Municipal considera necesario introducir modificaciones para adecuar y optimizar el
funcionamiento de ciertas áreas de gobierno.-

Que, en tal sentido, resulta importante jerarquizar la administración técnica y contable en el Hospital Municipal a partir del
hecho de que nuestro nosocomio es el único efector de salud del distrito -.

Que,  a partir del aumento de especialidades y prestaciones médicas brindadas por el Hospital, deviene necesario propiciar un
mejor funcionamiento en las áreas administrativas hospitalarias.-

Que, en función de ello, resulta oportuno crear dentro del organigrama municipal la Dirección Contable y Técnica del Hospital.- 

Por lo expuesto:

El Honorable Concejo Deliberante de Arrecifes aprueba por (8) votos por la afirmativa y (4) votos por la negativa, en general
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y en particular la siguiente:

 

ORDENANZA

Artículo 1º: Modifíquese el Anexo I de la Ordenanza 2.899/17, apartado “Secretaría de Salud y Acción Social”, el que quedará
redactado de la siguiente forma:

 º Secretaria de Salud y Acción Social           

                           

   º Direcciones                   

    Hospital                     

    Hospital
Asociado

                

    Contable y Técnico Hospital              

    General Administración Hospital             

    Minoridad, Familia y Tercera Edad            

    Asilo de
Ancianos

                

                           

    º Jefaturas de Departamento             

     Centros de Atención Primaria a la Salud         

     Administración Hospital               

     Servicio Local de Protección de Derechos         

     Administración Salud               

     Administración Hogar de Ancianos           

                           

     º Jefaturas de División              

      Asistencia, Minoridad, Familia y Tercera Edad      

      Servicio Local de Protección de Derechos        

      Administración Técnica y Contable Hospital       

      Servicios y Maestranza Hospital           

      Mantenimiento Hospital              

      Servicios Generales Hospital            

                           

      º Jefaturas de Sección             

       Hogar de Anciano               

                           

       º Supervisores               

        Enfermería Hospital             

        Enfermería Áreas descentralizadas Sec. Salud    

        Facturación Hospital             

                           

        º Encargados              

         Estadística Hospital            

         Servicio Social Hospital           

                           

         º Jefes de Sala            

          Enfermería Hogar de Ancianos       

          Esterilización y Quirófano         

          Clínica Medica             

          Pediatría              

          Enfermería Pabellón Quirúrgico       

          Servicio Enfermería Guardia General     

          Inmunizaciones Hospital         

          Enfermería Infectologia          
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          Enfermería Unidad de Terapia Intensiva     

                           

          º Capataces             

           Mantenimiento Hospital         

                           

           º Servicios Profesionales       

            Jefe de Servicio de Clínica       

            Jefe de Servicio de Cirugía       

            Jefe de Servicio de Tocoginecología    

            Jefe de Servicio de Pediatría      

            Jefe de Servicio de Unidad de Terapia
Intensiva

 

            Jefe de Prevención Diagnostico y
Tratamiento

 

            Coordinador Área Quirúrgica      

            Jefe de Servicio de Rehabilitación Física  

            Jefe de Serv. de Guardia Gral. Adultos
Hospital

 

                                       

Artículo  2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ARRECIFES EN LA 7º SESIÓN
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DIA VEINTISEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-

Arrecifes, 27 de Diciembre de 2019.-

A SUS EFECTOS SE SUSCRIBEN EN EL LUGAR Y FECHA ANTES INDICADO, TRES EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR.-

Firmado:

FRANCISCO JOSE BOVEDA – Presidente

FABIAN CESAR REYNA – Secretario

Ordenanza Nº 3148/19

Arrecifes, 26/12/2019

VISTO:

La Ordenanza Nro. 2633, aprobada por vuestro Honorable Concejo Deliberante en el año 2014, y;

CONSIDERANDO:

Que, resulta necesario adecuar las disposiciones del artículo 6º de la mencionada norma, en razón de la sanción de la
Ordenanza 2899/17 y sus modificatorias, las cuales disponen la organización del personal superior y jerárquico de la
Municipalidad de Arrecifes.-

Que, en razón de lo expuesto, debe tenerse en cuenta la nueva estructura orgánica del municipio a los efectos de introducir las
modificaciones respectivas.-

Por lo expuesto:

El Honorable Concejo Deliberante de Arrecifes, aprueba por (8) votos por la afirmativa y (4) votos por la negativa, en general
y en particular la siguiente:

ORDENANZA

Artículo 1º: Modifíquese el artículo 6º de la Ordenanza 2.633, el cual quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 6º: Fíjese  el siguiente régimen salarial para el personal perteneciente a la planta política.
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PLANTA POLITICA IMPORTE $: / EQUIVALENCIAS:
INTENDENTE

 

Sueldo …………………………………………………..

De acuerdo Al Artículo 125º de
LOM y ley 12.150.

INTENDENTE

 

Gastos de Representación: ………………………………

50% Sueldo del Intendente.-

JEFE DE GABINETE

 

Sueldo ……………………………………………………

30% Sueldo del Intendente.-

SECRETARIO DE PRODUCCION

 

Sueldo ……………………………………………………

30% Sueldo del Intendente.-

SECRETARIO DE GOBIERNO

 

Sueldo ………………………………………………..…

30% Sueldo del Intendente.-

SECRETARIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

 

Sueldo ……………………………………………………

30% Sueldo del Intendente.-

SECRETARIO DE SALUD Y ACCION SOCIAL

 

Sueldo …………………………………………………….

30% Sueldo del Intendente.-

SECRETARIO DE HACIENDA

 

Sueldo ……………………………………………………

30% Sueldo del Intendente.-

SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA

 

Sueldo ……………………………………………………

30% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR DE PRODUCCION, EMPLEO Y CONTROL
SANITARIO

 

Sueldo …………………………………………………..

20% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR DE PROTECCION CIUDADANA

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-
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DIRECTOR DE DEPORTES Y RECREACION 

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR DE TURISMO

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR DE CULTURA, EDUCACION Y
CEREMONIAL

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR DE POLITICAS AMBIENTALES

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR DE RRHH

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS PUBLICOS

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES OBRADOR

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR DE O. PUBLICAS, PRIVADAS  Y
PLANEAMIENTO

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR ASILO DE ANCIANOS

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR DE MINORIDAD, FAMILIA Y TERCERA
EDAD

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

Municipio de Arrecifes Boletin Oficial Municipal Pag. 9



DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE
HOSPITAL

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR DE TRANSITO

 

Sueldo……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR DE GESTION ADMINISTRATIVA Y
CONTROL PRESUPUESTARIO

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR DE INGRESOS PUBLICOS

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR HOSPITAL

 

Sueldo …………………………………………………..

25% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR  ASOCIADO HOSPITAL

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR CONTABLE Y TECNICO DEL HOSPITAL

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR ASESORIA LETRADA

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR DE PRENSA Y DIFUSION

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

DIRECTOR DE SERVICIOS SANITARIOS

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

ASESOR LETRADO

 

Sueldo ……………………………………………………

25% Sueldo del Intendente.-
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DIRECTOR DE HABITAT, TIERRA Y VIVIENDA
SOCIAL

 

Sueldo ……………………………………………………

20% Sueldo del Intendente.-

DELEGADOS TODD Y VIÑA

 

Sueldo ……………………………………………………
20% Sueldo del Intendente.-

DEPARTAMENTO BROMATOLOGIA Y ZOONOSIS

 

Sueldo ……………………………………………………

15% Sueldo del Intendente.-

DEPARTAMENTO COMUNICACION Y PRENSA

 

Sueldo ……………………………………………………

15% Sueldo del Intendente.-

DEPARTAMENTO DE MODERNIZACION E
INFORMATICA

 

Sueldo……………………………………………………

15% Sueldo del Intendente.-

DEPARTAMENTO CAPS

 

Sueldo ……………………………………………………

15% Sueldo del Intendente.-

DEPARTAMENTO ADMINISTRACION HOGAR DE
ANCIANOS

 

Sueldo ……………………………………………………

15% Sueldo del Intendente.-

DIVISION MANTENIMIENTO VIAL

 

Sueldo ……………………………………………………

15% Sueldo del Intendente.-

DIVISION INSPECCION   Y  TRANSITO

 

Sueldo ……………………………………………………

15% Sueldo del Intendente.-

DIVISION ADMINISTRACION OBRADOR  

 

Sueldo …………………………………………………….

 

 

15% Sueldo del Intendente.-
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DIVISION ADMINISTRACION OBRADOR ZONA I

 

Sueldo …………………………………………………….

15% Sueldo del Intendente.-

DIVISION ADMINISTRACION OBRADOR ZONA II

 

Sueldo ……………………………………………………

15% Sueldo del Intendente.-

SECCION DEPORTE

 

Sueldo ……………………………………………………

15% Sueldo del Intendente.-

SECCION TURISMO

 

Sueldo ……………………………………………………

15% Sueldo del Intendente.-

SECCION SECRETARIA PRIVADA

 

Sueldo ……………………………………………………

Equivale a categoría 1

SECCION OFICINA MUNICIPAL DE INFORMACION 
AL CONSUMIDOR (OMIC)

 

Sueldo ……………………………………………………

15% Sueldo del Intendente.-

ENCARGADO DE SERVICIOS URBANOS, RURALES
Y ESPACIOS VERDES

 

Sueldo ……………………………………………………

Equivale a categoría 8

Artículo 2º: Deróguese la Ordenanza 2.900/17

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ARRECIFES EN LA 7º SESIÓN
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DIA VEINTISEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.-

Arrecifes, 27 de Diciembre de 2019.-

A SUS EFECTOS SE SUSCRIBEN EN EL LUGAR Y FECHA ANTES INDICADO, TRES EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR.-

Firmado:

FRANCISCO JOSE BOVEDA – Presidente

FABIAN CESAR REYNA – Secretario

Ordenanza Nº 3149/19

Arrecifes, 26/12/2019

VISTO:
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La necesidad de contar con la ordenanza de Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2020, y;

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario dictar el instrumento administrativo que le da vigencia a la misma a partir del 1º de Enero de 2020.-

Por ello:

El Honorable Concejo Deliberante de Arrecifes, aprueba por (8) votos por la afirmativa y (4) votos por la negativa la
siguiente:

ORDENANZA

Artículo 1º: Apruébese la programación de los Recursos y el Presupuesto de Gastos del Municipio de Arrecifes,
correspondiente al Ejercicio 2020, de conformidad a los alcances del

Decreto Provincial Nro. 2.980/00.-

Artículo 2º: Estimase en la suma de Pesos Ochocientos veintisiete millones setecientos sesenta y siete mil novecientos
sesenta y siete con 27/100  ($: 827.767.967,27) el Cálculo de Recursos destinado a atender las erogaciones a que se refiere el
artículo 4º, de acuerdo con la distribución que se indica a continuación:

CONCEPTO: IMPORTE:
Ingresos Corrientes $                                  807.188.448,17.-

Recursos de Capital $:                                     7.105.687,81.-

Fuentes Financieras $:                                   13.473.831,29.-

TOTAL $:                                 827.767.967,27.-

Artículo 3º: Apruébese la clasificación institucional de los recursos por rubros, por su procedencia y por su naturaleza
económica de los mismos que como anexo forman parte integrante de la presente ordenanza.-

Artículo 4º: Estímase en la suma de Pesos Ochocientos Veintisiete Millones Setecientos Sesenta y Siete Mil Novecientos
Sesenta y Siete con 27/100 ($ 827.767.967,27) el total de

erogaciones conformadas por Gastos Corrientes, Gastos de Capital y Aplicaciones Financieras

del Presupuesto General de la Municipalidad de Arrecifes para el Ejercicio 2020, con destino a cada una de las Jurisdicciones
que se indican a continuación:

 

 

CLASIFICACION

JURISDICCION
DEPARTAMENTO
EJECUTIVO

JURISDICCION
DEPARTAMENTO
DELIBERATIVO

 

 

TOTAL

Gastos
Corrientes

$      746.598.742,36 $           14.242.433,81 $    
760.841.176,17

Gastos de
Capital

$        44.766.791,10 $                  80.000,00 $      
44.846.791,10

Aplic.
Financieras

$        22.080.000,00 $                           0,00 $      
22.080.000,00

TOTAL $     813.445.533,46 $           14.322.433,81 $    
827.767.967,27

Artículo 5º Apruébese la clasificación institucional de los gastos por categorías programáticas, por objeto del gasto, por
finalidades y funciones, por fuente de financiamiento y por la naturaleza económica de los mismos que como anexo forman
parte integrante de la presente ordenanza.-

Artículo 6º: Apruébese el formulario 6 B “Recursos Humanos por Categoría Programática y Cargo” que forma parte integrante
de la presente ordenanza.-

Artículo 7º: Facultase al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Arrecifes a ampliar y/o modificar el número de la
Planta Permanente y Transitoria según las necesidades de servicio que puedan surgir en el transcurso del ejercicio 2020.

Artículo 8º: Facultase al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Arrecifes a ampliar el Cálculo de Recursos 2020 en los
rubros que correspondan, utilizando para ello los siguientes conceptos:
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1. El superávit de ejercicios anteriores existentes en la cuenta de resultados acumulados del ejercicio.
2. Excedentes de recaudación del total calculado para el ejercicio en concepto de recursos ordinarios no afectados.
3. Las sumas que se calculen percibir en virtud del aumento o creación de tributos.
4. Mayores participaciones Nacionales y Provinciales comunicadas y no consideradas en el cálculo de recursos vigente y

que correspondan al ejercicio.-
5. Recursos afectados efectivamente autorizados por convenio celebrados con organismos provinciales, nacionales y

cuantos otros pudieran corresponder.

En concordancia a lo establecido en los artículos 119, 120 y 121 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.-

Artículo 9º: Facultase al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Arrecifes a la incorporación de créditos
suplementarios en el Presupuesto de Gastos 2020  por un monto igual al que resulte de la aplicación del artículo 8º pudiendo
para ello reforzar los créditos ya existentes o crear nuevos conceptos con la sola limitación que, en cuanto a su afectación,
pudieran derivarse en los casos de los incisos d) y e) del artículo 8º, por la disposición provincial, nacional o que pudiera
corresponder, respectiva.-

En concordancia a lo establecido en los artículos 119, 120 y 121 de la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Artículo 10º: Facultase al Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de Arrecifes a disponer transferencias de créditos para
reforzar conceptos preexistentes o crear nuevos, entre los de una categoría programática o distintas u homónimas de distintos
programas – sin restricciones derivadas de la apertura en programas – del Presupuesto de Gastos 2020 con la sola limitación
de que las partidas disminuidas deberán conservar créditos suficientes para atender los compromisos del ejercicio y a hacer
uso de las autorizaciones previstas en el Decreto 2980/00.

Artículo 11º: Apruébese la apertura de los créditos fijados por la presente ordenanza, en su carácter indicativo, de acuerdo con
los anexos que forman parte de la misma, al nivel de partida principal y en las categorías programáticas: Actividad Central,
Actividad Específica, Obras, Proyectos, Programas y Partidas no Asignables a Programas.

Artículo 12º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a distribuir, los créditos referidos en el artículo anterior, hasta el nivel de
desagregación que se estime pertinente, según los clasificadores presupuestarios vigentes; y a hacer uso de las disposiciones
y autorizaciones previstas en el artículo 68º del  Decreto Provincial 2980/00 (RAFAM – Reforma de la Administración
Financiera en el Ámbito Municipal), hasta el 5% del monto total del presupuesto aprobado para el ejercicio 2020, incluidas sus
modificaciones; y artículo 69 del citado Decreto.

Artículo 13º: El Departamento Ejecutivo procederá a la reestructuración programática que considere pertinente por caducidad
de los programas, imposibilidades contingentes de realización, o surgimiento de nuevas demandas de bienes y servicios
sociales durante la ejecución, creando, modificando o eliminando categorías de la estructura programática existente.-

Artículo 14º: Fijase el sueldo básico del agente municipal con jornada laboral de TREINTA (30) horas semanales (Categoría 25)
en la suma de (pesos trece mil  seiscientos cincuenta y dos con 66/100)  $: 13.652,66.- incrementándose éste en forma
proporcional de acuerdo con la jornada de labor asignada para cada categoría con más los incrementos que pudieran otorgarse
hasta la finalización del ejercicio. De conformidad con lo prescripto por los arts. 31, 118, 120, 124 y ccdtes. del Decreto Ley
6769/58 Ley Orgánica de las Municipalidades; toda modificación deberá necesariamente fijar la forma de financiación.

Artículo 15º: Fijase el importe de las pensiones graciables que abona el Municipio de Arrecifes en la suma de pesos mil
quinientos con 00/100 ($ 1.500,00) por beneficiario, por mes en la forma que lo determine el Departamento Ejecutivo.-

El número máximo de beneficiarios para éste ejercicio se establece en ciento cincuenta (150).-

Artículo 16º: La presente ordenanza entra en vigencia a partir del 1 de Enero de 2020, excepto para las disposiciones relativas
al personal que se regirá desde su promulgación.-

Artículo 17º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ARRECIFES EN LA 7º SESIÓN
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DIA VEINTISEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- 

Arrecifes, 27 de Diciembre de 2019.-

A SUS EFECTOS SE SUSCRIBEN EN EL LUGAR Y FECHA ANTES INDICADO, TRES EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR.-

Firmado:

FRANCISCO JOSE BOVEDA – Presidente

FABIAN CESAR REYNA – Secretario
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Ordenanza Nº 3150/20

Arrecifes, 13/01/2020

VISTO:

La Ordenanza 3.045/18 y;

CONSIDERANDO:

Que, el Departamento Ejecutivo Municipal considera oportuno continuar otorgando herramientas que permitan a los vecinos
optar por distintas modalidades de pago para regularizar sus acreencias de acuerdo a sus posibilidades económicas y
financieras.-

Por ello:

El Honorable Concejo Deliberante de Arrecifes, aprueba por unanimidad, en general y en particular la siguiente:

 

ORDENANZA

Artículo 1º: Facúltese al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar un plan especial de regularización y cancelación de
deudas por tributos vencidos al 31 de Diciembre de 2019, que incluya además de los conceptos adeudados por tasas, derechos
y contribuciones, intereses, multas y recargos.-

Autorícese al Departamento Ejecutivo Municipal a fijar la modalidad, términos y condiciones de acogimiento al plan, que
contemple quita parcial en los intereses y plazo para la cancelación en hasta 12 meses, conforme se indica a continuación:

Los contribuyentes responsables podrán acogerse a los beneficios del plan en forma voluntaria dentro de los plazos que
disponga el Departamento Ejecutivo.-

Para el acogimiento al Plan los contribuyentes deberán:

1. Reconocer la deuda que se les reclama, desistiendo de acciones y derechos correspondientes a todos los recursos
administrativos y/o judiciales que se hubieran promovido o pudieran promoverse referentes a las obligaciones
impositivas que cargan la partida municipal de referencia.-

2. Renunciar expresa e incondicionalmente a ejercer el derecho de repetición total o parcial, de las obligaciones
regularizadas, sus actualizaciones, intereses y multas que pudieran corresponder o renacer.-

3. Conocer y aceptar las causales de caducidad automática del plan otorgado, facultando al Departamento Ejecutivo a
proseguir y/o exigir el pago de las tasas adeudadas por vía judicial.-

4. Acreditar, en caso de corresponder por haberse iniciado juicio de apremio, el pago de las costas y gastos causídicos a
través de informe o certificación extendida por Asesoría Letrada Municipal.-

5. Aquellos contribuyentes que hubieren adherido con anterioridad a otros regímenes de regularización o planes de pago,
caducos al 31 de Diciembre de 2019, podrán solicitar la reformulación de los mismos conforme el presente régimen por
el saldo que aun faltare ingresar.-

Se establece la siguiente escala de reducción automática de intereses, recargos y multas para quienes se acojan a los
beneficios del plan:

Modalidad 1: En un pago: Setenta y cinco por ciento (75%) de descuento en los intereses, recargos y multas devengados
al 31 de Diciembre de 2019 sobre el capital adeudado.-
Modalidad 2: En hasta tres pagos mensuales, iguales y consecutivos: cincuenta por ciento (50%) de descuento en los
intereses, recargos y multas devengados al 31 de Diciembre de 2019 sobre el capital adeudado.-
Modalidad 3: En hasta seis pagos mensuales, iguales y consecutivos: treinta por ciento (30%) de descuento en los
intereses, recargos y multas devengados al 31 de Diciembre de 2019 sobre el capital adeudado.-
Modalidad 4: En hasta doce pagos mensuales, iguales y consecutivos: veinte por ciento (20%) de descuento en los
intereses, recargos y multas devengados al 31 de Diciembre de 2019 sobre el capital adeudado.-

El acogimiento al plan de facilidades implicara la consolidación de la deuda en un único monto liquidado, incluidas las
reconocidas mediante anteriores regímenes de regularización.-

Una vez aprobado el acogimiento por parte del Departamento Ejecutivo la caducidad automática del convenio de pago
celebrado, se producirá en casos de falta de pagos en tiempo y forma de dos (2) cuotas del convenio celebrado.-

En todos los casos, producida la caducidad del convenio de pago el Departamento Ejecutivo Municipal queda facultado para
exigir el pago total de lo adeudado por vía de apremio, como si fuere obligación de plazo vencido; o continuar el trámite de las
actuaciones judiciales ya iniciadas.-
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En caso de caducidad de convenio de pago, los importes percibidos por la Municipalidad serán aplicados al pago de los
intereses, recargos, multas y cuotas de los periodos adeudados más remotos, en ese orden calculando estos según las
disposiciones de la Ordenanza Fiscal e Impositiva Vigente.-

Artículo 2º: La presente Ordenanza entrara en vigencia a partir de su promulgación.-

Artículo 3º: Autorizase al Departamento Ejecutivo Municipal a determinar mediante acto administrativo la fecha de inicio y
finalización del Plan Especial de regularización y cancelación de deudas por tributos vencidos al 31 de Diciembre de 2019.-

Artículo 4º: Derogase toda otra disposición tributaria sancionada por ordenanza para esta Municipalidad que pudiera oponerse
a la presente, excluidas aquellas disposiciones relativas a contribuciones de mejoras y las expresamente enunciadas en la
presente.-

Artículo 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ARRECIFES EN LA 1º SESIÓN
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA LOS DÍAS DIEZ Y TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

Arrecifes, 13 de Enero de 2020.-

A SUS EFECTOS SE SUSCRIBEN EN EL LUGAR Y FECHA ANTES INDICADO, TRES EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR.-

Firmado:

FRANCISCO JOSE BOVEDA – Presidente

FABIAN CESAR REYNA – Secretario

Ordenanza Nº 3151/20

Arrecifes, 13/01/2020

VISTO:

El expediente Nº 4010-139014, por el que se gestiona la escrituración del inmueble ubicado en esta ciudad de Arrecifes sobre
calle Italia Nº 206, designado catastralmente como: Circunscripción; II, Sección; B, Chacra; 97, Manzana; 97qq, Parcela; 6 de
esta ciudad de Arrecifes, y,

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 16 de diciembre de 2019 la Sra. Silvina Mabel Nadal presento mediante Expediente Nro.4010-139014, nota
solicitando la escrituración de su vivienda, la cual adquirió por  compra al Sr. Valerio Sebastián Farías.

Que, el Sr. Valerio Sebastián Farías, titular de dominio, confiere poder especial de escrituración a favor de la Sra. Silvina Mabel
Nadal,  para que escriture y regularice el dominio de su vivienda.

Que, el inmueble es su vivienda única de ocupación permanente, pero no contando con los medios económicos suficientes no ha
podido escriturarla.

Que, el proceso de regularización dominial del inmueble, comprendido, resulta de interés social, teniendo en cuenta el nivel
socio económico de la adquirente y la necesidad de otorgar seguridad jurídica a la titularidad de dominio sobre el mismo.

Que según lo dispuesto en el artículo 4º, inciso d) de la Ley 10.830, la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de
Buenos Aires, se encuentra facultada para intervenir en casos como el presente.

Que la Sra. Silvina Mabel NADAL, cumple con los requisitos exigidos por la Ley 10.830.-

Por lo expuesto:

El Honorable Concejo Deliberante de Arrecifes, aprueba por unanimidad, en general y en particular la siguiente:

 

ORDENANZA

Artículo 1º: Declárese de interés social la escrituración a favor de la Señora Silvina Mabel NADAL, DNI: 28.044.504, del
inmueble, cuya nomenclatura catastral es la siguiente: Circunscripción: II, Sección: B, Chacra: 97, Manzana: 97qq, Parcela: 6.
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Artículo 2º: Requiérase la intervención de la Escribanía General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, a los fines del
otorgamiento de la escritura traslativa de dominio del  inmueble a que se refiere el artículo anterior.

Artículo 3: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ARRECIFES EN LA 1º SESIÓN
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA LOS DÍAS DIEZ Y TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

Arrecifes, 13 de Enero de 2020.-

A SUS EFECTOS SE SUSCRIBEN EN EL LUGAR Y FECHA ANTES INDICADO, TRES EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR.-

Firmado:

FRANCISCO JOSE BOVEDA – Presidente

FABIAN CESAR REYNA – Secretario

Ordenanza Nº 3152/20

Arrecifes, 13/01/2020

VISTO:

El “Contrato de comodato entre la Agencia Nacional de Seguridad Vial y el Municipio de Arrecifes”, firmado oportunamente
entre la Agencia Nacional de Seguridad Vial, representada por su Director Ejecutivo, Lic. Carlos Alberto PEREZ y la
Municipalidad de Arrecifes representada por el Secretario de Seguridad Pública, Dr. José María TENORIO, y;

CONSIDERANDO:

Que, a través del mismo la Agencia Nacional de Seguridad Vial entrega a la Municipalidad de  Arrecifes en comodato un
vehículo Marca: Chevrolet, Modelo: Spin 1.8 N LT MT, Dominio; MAS 002, Motor Nro.: BK4000734, Chasis Nro.
9BGJB7560DB156592,  Año 2012, para el fortalecimiento de los operativos de prevención, control y fiscalización en seguridad
vial.-

Que, el plazo de duración del contrato de comodato es de dos (2) años, prorrogables automáticamente por idéntico periodo, y
operando su vencimiento por el simple cumplimiento del plazo, sin que sea necesario que medie interpretación judicial o
extrajudicial alguna.-

Que, corresponde su convalidación por parte del Honorable Concejo Deliberante.-      

Que, a tales fines, debe dictarse el acto administrativo pertinente.-

Por lo expuesto:

El Honorable Concejo Deliberante de Arrecifes, aprueba por unanimidad, en general y en particular la siguiente:

 

ORDENANZA

Artículo 1º: Convalidase el “Contrato de comodato entre la Agencia Nacional de Seguridad Vial y el Municipio de Arrecifes”,
firmado oportunamente entre la Agencia Nacional de Seguridad Vial, representada por su Director Ejecutivo, Lic. Carlos Alberto
PEREZ y la Municipalidad de Arrecifes representada por el Secretario de Seguridad Pública, Dr. José María TENORIO, por el
cual la Agencia Nacional de Seguridad Vial entrega a la Municipalidad de  Arrecifes en comodato un vehículo Marca: Chevrolet,
Modelo: Spin 1.8 N LT MT, Dominio; MAS 002, Motor Nro.: BK4000734, Chasis Nro. 9BGJB7560DB156592,  Año 2012, para el
fortalecimiento de los operativos de prevención, control y fiscalización en seguridad vial, en un todo de acuerdo a las cláusulas
del mencionado contrato, el cual como ANEXO se adjunta a la presente formando parte integrante de la misma.-

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ARRECIFES EN LA 1º SESIÓN
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA LOS DÍAS DIEZ Y TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

Arrecifes, 13 de Enero de 2020.-
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A SUS EFECTOS SE SUSCRIBEN EN EL LUGAR Y FECHA ANTES INDICADO, TRES EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR.-

Firmado:

FRANCISCO JOSE BOVEDA – Presidente

FABIAN CESAR REYNA – Secretario

Ordenanza Nº 3153/20

Arrecifes, 13/01/2020

VISTO:

La presentación efectuada por las autoridades del Hospital Municipal “Santa Francisca Romana”, y;

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al informe recibido corresponde aceptar la donación por parte del Sr. Juan Cruz SOLVEIRA, de una cinta
caminadora Marca DP Fit For Life usada, para el servicio de rehabilitación y kinesiología.-

Que, en un todo de acuerdo al artículo 57º de la Ley Orgánica Municipal, corresponde al Honorable Concejo Deliberante la
aceptación de las donaciones o legados ofrecidos a la municipalidad.-

Que, al efecto se hace necesario el dictado del acto administrativo pertinente.-

Por lo expuesto:

El Honorable Concejo Deliberante de Arrecifes, aprueba por unanimidad, en general y en particular la siguiente:

ORDENANZA

Artículo 1º: Aceptase la donación por parte del Señor Juan Cruz SOLVEIRA, de una cinta caminadora Marca DP Fit For Life
usada, para el servicio de rehabilitación y kinesiología.-

Artículo 2º: Dese intervención al “Registro Patrimonial Municipal” para su incorporación en el  inventario general de la
Municipalidad y en el inventario del Hospital “Santa Francisca Romana”.-

Artículo 3º: Comuníquese, Publíquese, Regístrese y Archívese.-

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ARRECIFES EN LA 1º SESIÓN
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA LOS DÍAS DIEZ Y TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.

Arrecifes, 13 de Enero de 2020.-

A SUS EFECTOS SE SUSCRIBEN EN EL LUGAR Y FECHA ANTES INDICADO, TRES EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR.-

Firmado:

FRANCISCO JOSE BOVEDA – Presidente

FABIAN CESAR REYNA – Secretario

Ordenanza Nº 3154/20

Arrecifes, 13/01/2020

VISTO:

La donación de la Asociación Cooperadora del Hospital “Santa Francisca Romana”, a la Municipalidad de Arrecifes, y;

CONSIDERANDO:         

Que, dicha donación consta de Un (1) Ecógrafo nuevo, Marca: ESAOTE Mylab x 5, Monitor LCD 21,5”, Part 330002951.-

Que, debe sancionarse la correspondiente Ordenanza de conformidad con lo dispuesto por el art. 57º del Decreto Ley 6769/58.
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El Honorable Concejo Deliberante de Arrecifes, aprueba por unanimidad, en general y en particular la siguiente:

 

ORDENANZA

Artículo 1º: Acéptese la donación sin cargo por parte de la Asociación Cooperadora del Hospital “Santa Francisca Romana”, de
Un (1) Ecógrafo nuevo, Marca: ESAOTE Mylab x 5, Monitor LCD 21,5”, Part 330002951, con destino al Hospital Municipal de
Arrecifes.-

Artículo 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ARRECIFES EN LA 1º SESIÓN
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA LOS DÍAS DIEZ Y TRECE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE.-

Arrecifes, 13 de Enero de 2020.-

A SUS EFECTOS SE SUSCRIBEN EN EL LUGAR Y FECHA ANTES INDICADO, TRES EJEMPLARES DE UN MISMO TENOR.-

Firmado:

FRANCISCO JOSE BOVEDA – Presidente

FABIAN CESAR REYNA – Secretario

DECRETOS DE

Decreto Nº 812/19

Publicado en versión extractada

Arrecifes, 01/11/2019

Otorgamiento de ayuda social a personas en situación de indigencia y/o emergencia económica y social.-

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

Decreto Nº 813/19

Arrecifes, 01/11/2019

Visto

La presentación efectuada por el Agente Municipal Fermín Ricardo GARCIA, D.N.I. Nº 34.980.375, Legajo Nº 1074, mediante
Expediente Administrativo Nro. 136.712/19, y;

Considerando

Que, mediante la misma solicita “Licencia por examen médico matrimonial” los días 7 y 8 de noviembre de 2019 y “Licencia por
matrimonio” a partir del día 14 de noviembre del corriente año.-

 

            Que, de conformidad con las disposiciones legales vigentes para el personal municipal, se conceden las mismas en los
términos de los artículos 37º  y 41º inc. a) de la Ordenanza Municipal 2.689/16.-

 

            Que, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente.-

 

                        Por ello;
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EL  INTENDENTE  MUNICIPAL  DE  ARRECIFES

 

D   E   C   R   E   T   A

 

ARTICULO 1º: Concédase al Agente Municipal Fermín Ricardo GARCIA, D.N.I. Nº 34.980.375, “Licencia por examen médico
matrimonial” los días 7 y 8 de noviembre de 2019 y “Licencia por matrimonio” a partir del día 14 de noviembre del corriente
año, de conformidad con los artículos 37º  y 41º inc. a) de la Ordenanza Municipal 2.689/16.-

 

ARTICULO 2º: Tomen nota las Oficinas Municipales respectivas para fiel cumplimiento del presente Decreto.-

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

DR. SERGIO HUGO ALDAZABAL  – SECRETARIO DE GOBIERNO

 

Decreto Nº 814/19

Arrecifes, 01/11/2019

Visto

Los diferentes “Talleres Municipales”, organizados por la Municipalidad de Arrecifes, a través de su Dirección de Cultura y
Educación, y;  

Considerando

Que, este Departamento Ejecutivo contribuye permanentemente con la educación de los ciudadanos y con el desarrollo de
actividades educativas que incluso muchas veces tienen una oportunidad laboral para sus concurrentes.-

 

            Que, los mismos se desarrollarán durante los meses de octubre y noviembre del corriente año, a saber: Peluquería –
ENVION (Susana ALBARRACIN); Economía Política – ENVION (Geraldine CORONEL); Escultura (Belén CORDOBA); Escultura –
ENVION (Ethel AVILA) y Apoyo Escolar (Mariana GAITAN), por baja de Manuela DEL VALLE.-

 

            Que, los mismos se dictaran en diferentes barrios como FONAVI, La Cumbre y Santa Teresita.-

 

            Que, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente a fin de su declaración de interés municipal.-

 

            Por lo expuesto:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

ARTICULO 1º: Decláranse de Interés Municipal los diferentes “Talleres Municipales”, que se detallan a continuación,
organizados por la Municipalidad de Arrecifes, a través de su Dirección de Cultura y Educación, a dictarse durante los meses de
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octubre y noviembre de 2019, en diferentes barrios del Distrito como  FONAVI, La Cumbre y Santa Teresita: Peluquería –
ENVION (Susana ALBARRACIN); Economía Política – ENVION (Geraldine CORONEL); Escultura (Belén CORDOBA); Escultura –
ENVION (Ethel AVILA) y Apoyo Escolar (Mariana GAITAN), por baja de Manuela DEL VALLE.-

 

ARTICULO 2º: Los gastos que pudieran surgir a fin de dar cumplimiento al artículo primero del presente decreto, serán
imputados a la partida de gastos correspondiente del presupuesto de gastos vigente.-

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

DR. SERGIO HUGO ALDAZABAL  – SECRETARIO DE GOBIERNO

 

Decreto Nº 815/19

Arrecifes, 01/11/2019

Visto

Los Expedientes Administrativos Nros. 130.241/19, 133.341/19, 133.342/19, 133.343/19 y 134.506/19, y;

 

Considerando

Que, los mismos fueron iniciados por contribuyentes de nuestra ciudad, que solicitan la devolución del pago por servicios
municipales que fueron abonados erróneamente.-

 

            Que, de acuerdo a los informes efectuados por el Departamento de Rentas,  los extremos invocados por cada uno de los
requirentes, se encuentran debidamente acreditados, por lo que corresponde hacer efectiva la devolución solicitada en cada
uno de los expediente presentados, en un todo de acuerdo a los datos suministrados por la Jefa Interina del Departamento de
Rentas.-

 

            Que, se encuentran agregados a dichos expedientes copia de los respectivos pagos realizados e informes efectuados por
la Jefa Interina del Departamento de Rentas Sra. Analía EGGIMANN, por los cuales solicita la devolución requerida.-

 

            Que, a los fines de hacer lugar a lo solicitado por los diferentes contribuyentes y en un todo de acuerdo al dictamen de la
Asesoría Letrada Municipal, Dra. Mónica MOSSO, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente.-

 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

ARTICULO 1º: Hágase lugar a lo requerido en los Expedientes Administrativos Nros. 130.241/19, 133.341/19, 133.342/19,
133.343/19 y 134.506/19, y en consecuencia efectúese la devolución de tributos solicitada por los diferentes contribuyentes en
un todo de acuerdo al siguiente detalle:
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EXTE. CTA.
CTE.

TIT. Y/O SOL. TASAS PERIODO OBSERVACIONES IMPORTE
DEVOLUCION

130.241 5026800 Mostracio
Ivanna

Red Vial Año 2019
Periodo 6

Dto. buen
cumplimiento.

$ 761,97.-

133.341 255600

246200

Ametller Daniel
Gustavo/ Bruno
Stella Maris

ABL/SS Año 2019
Periodo 4

Dto. buen
cumplimiento.

$ 147,39.-

133.342 255600

793100

930000

246200

Ametller Daniel
Gustavo/ Bruno
Stella Maris

ABL/SS Año 2019
Periodo 6

Dto. buen
cumplimiento.

$ 269,08.-

133.343 1057022 Diaz Ayelen
Alina

ABL Año 2019
Periodos
1/2/3/4 y 5

Reintegro
Alumbrado

$ 625,00.-

134.506   40900

513801

519500

217200

Rapachi Gladys ABL/SS Año 2019
Periodo 8

Dto. buen
cumplimiento.

$ 239,96.-

 

 

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA – INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA – SECRETARIO DE HACIENDA

 

Decreto Nº 816/19

Arrecifes, 01/11/2019

Visto

Los Expedientes Administrativos Números: 135.810/19, 135.922/19, 136.047/19 y 136.119/19, y;

Considerando
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Que, los mismos se formaron como consecuencia de las presentaciones efectuadas contribuyentes de nuestra ciudad, por las
cuales solicitan la eximición del pago de tasas municipales por encontrarse prescriptas las acciones para requerir su cobro.-

                        Que, por imperio de la Ley Nº 12.076, las deudas generadas en los ejercicios fiscales solicitados, se encontraban
prescriptas al momento de la iniciación de los expedientes administrativos antes referidos.-

                        Que, de conformidad con el informe de la Jefa Interina del Departamento de Rentas, Sra. Analía EGGIMANN, no
existe intimación y/o reconocimiento de deuda con relación a dichos períodos.-

                        Que, a los fines de hacer lugar a lo solicitado por los diferentes contribuyentes y en un todo de acuerdo al
dictamen emitido por la Asesoría Letrada Municipal, Dra. Mónica Mosso, debe dictarse el acto administrativo pertinente.-

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

ARTICULO 1º: Hágase lugar a lo requerido en los Expedientes Administrativos Números: 135.810/19, 135.922/19, 136.047/19 y
136.119/19 y en consecuencia dése de baja de los registros municipales las deudas que pudieran registrar los inmuebles cuyos
datos se indican a continuación, en concepto de las Tasas por Servicios Municipales peticionadas y por los periodos solicitados
por cada uno de ellos, por encontrarse prescriptas las acciones para requerir su cobro:

 

EXP. FECHA CTA. CTE TITULAR Y/O SOLICITANTE TASAS PERIODOS

 SOLICITADOS

135.810 10/10/19 410100 ALDAZABAL, Julián ABL/SS ABL A 12/2011
Inc.

SS    A 12/2010
Inc.

135.922 11/10/19 808858 GARCIA, Carlos Julio ABL/SS A 12/2013 Inc.

136.047 16/10/19 819901 CIARI, Jorge ABL/SS A 12/2013 Inc.

136.119 17/10/19 893900 FERRARI, Alberto ABL/SS A 12/2013 Inc.

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

Decreto Nº 817/19

Arrecifes, 04/11/2019

Visto

El expediente administrativo 136.120/19, de fecha 17 de octubre de 2019 correspondiente a la Licitación Privada Nº 12/2019
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denominada: “Adquisición de Mano de obra y materiales para pavimentación de 4 cuadras con pavimento asfaltico flexible”, y;

 

Considerando

Que, el mismo se formó con el llamado a Licitación Privada N° 12/2019 para la adquisición de Mano de obra y materiales para
pavimentación de 4 cuadras con pavimento asfaltico flexible.

 

            Que, dicho llamado fue dispuesto por Decreto Nº 765/19.

 

            Que, la fecha para el acto de apertura de la Licitación Privada N° 12/2019, se dispuso para el día 23 de octubre de
2.019.

 

            Que, el acto de apertura de la licitación se llevó a cabo el día estipulado, a las 11:30 hs. en la Oficina de Compras de ésta
Municipalidad.

 

            Que, al llamado a la Licitación Privada Nº 12/2019 no se presento ningún oferente.

 

            Que, en consecuencia el día previsto para la apertura, se procedió a labrar el acta respectiva haciendo constar que no
hubo oferentes, por lo cual se procedió a clausurar el acto.

 

            Que, obra en el Expediente Administrativo Nº 136.120/19, dictamen emitido por la Asesoría Letrada Municipal, Dra.
Mónica MOSSO.

 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

ARTICULO 1º: Declarase desierta la Licitación Privada Nº 12/2.019, para la “Adquisición de Mano de obra y materiales para
pavimentación de 4 cuadras con pavimento asfaltico flexible”, en virtud de la ausencia de oferentes.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. RUBEN DARIO BINIMELIS – SEC. DE OBRAS Y SERV. PUBLICOS

 

Decreto Nº 818/19
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Publicado en versión extractada

Arrecifes, 04/11/2019

Otorgamiento de ayuda social a personas en situación de indigencia y/o emergencia económica y social.-

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

Decreto Nº 819/19

Arrecifes, 05/11/2019

Visto

La solicitud de ayuda económica efectuada por Jonathan WEISHEM, D.N.I. Nº 25.643.541, mediante Expediente Municipal Nro.
137.149/19,  y;

 

Considerando

Que, de la Encuesta Social Única realizada se desprende que se trata de una familia numerosa, ensamblada, que ocupan una
vivienda alquilada, en regular estado de conservación, que cuenta con los servicios básicos.-

 

            Que, sus ingresos económicos son inestables y provienen del trabajo esporádico que realiza el jefe de familia y de su
concubina, siendo estos insuficientes para satisfacer las necesidades básicas de la familia.-

 

            Que, carecen de cobertura social que los ampare.-

           

            Que, por lo antes expuesto, y dada la difícil situación económica en la que se encuentran, este Departamento Ejecutivo
considera conveniente otorgar la ayuda solicitada, por cuanto corresponde el dictado del acto administrativo pertinente.-

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

ARTICULO 1º: Concédase al Sr. Jonathan WEISHEM, D.N.I. Nº 25.643.541, un subsidio por la suma de Pesos Un mil doscientos ($
1.200,00.-), dada la angustiosa situación de indigencia del presentante y su familia,  en un todo de acuerdo a la Encuesta Social
Única realizada, presentada por Expediente Municipal Nro. 137.149/19.-

 

ARTICULO 2°: La erogación que demande lo dispuesto en el artículo anterior será  imputada a la partida pertinente del
Presupuesto de Gastos vigente.-

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL
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SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

 

Decreto Nº 820/19

Arrecifes, 05/11/2019

Visto

El expediente administrativo 136.603/19, correspondiente al Concurso de Precios Nº 36/2019 denominado: “ADQUISICIÓN DE
MATERIALES PARA OBRA CONSTRUCCIÓN DE 20 VIVIENDAS”, y;

 

Considerando

Que, dicho llamado fue dispuesto por Decreto Nº 788/2.019.

 

            Que, la fecha del acto de apertura de sobres del presente concurso, se dispuso para  el día 30 de octubre de 2019.

 

            Que, el acto de apertura se llevo a cabo  el día estipulado,  a las 10:00 hs. en la Oficina de Compras de esta Municipalidad.

 

            Que, concurrieron al Concurso tres oferentes correspondiendo el primer sobre a la Firma “ANDRÉS LUIS DE FRANCESCO
S.A.”, el segundo sobre a la firma “KASTELAN GASTÓN CARLOS”, y el tercer sobre para la empresa “MATERIALES PARA LA
CONSTRUCCIÓN LOS 4 ASES S.R.L.”.

 

            Que, el sobre N° 1 correspondiente a la firma ANDRÉS LUIS DE FRANCESCO S.A. contiene ofertas  por el Ítems 1 por un
valor de pesos VEINTIDÓS MIL NOVENTA Y UNO CON CUATRO CENTAVOS ($ 22.091,04); por el Ítems 2 por un valor total de
pesos QUINCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON VEINTE CENTAVOS ($ 15.859,20); por el Ítems 3 por un valor total
de pesos TREINTA Y SEIS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE CON VEINTE CENTAVOS ($ 36.799,20); por el Ítems 4 por un
valor total de pesos QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($ 548,69); por el Ítems 5 por un valor
total de pesos ONCE MIL SETECIENTOS DIECISÉIS CON OCHENTA CENTAVOS ($ 11.716,80), por el Ítem 6 por un valor total de 
pesos CATORCE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON CINCUENTA CENTAVOS ($ 14.284,50); por el Ítem 7 por un valor
total de  pesos OCHO MIL CUATROCIENTOS DIEZ CON TREINTA Y DOS CENTAVOS  ($ 8.410,32); por el Ítem 8 por un valor total
de  pesos DOCE MIL SEISCIENTOS CINCO CON SESENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 12.605,65); por el Ítem 9 por un valor total de 
pesos DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES CON SESENTA CENTAVOS ($ 19.353,60); por el Ítem 10 por un valor
total de  pesos CINCUENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS ($ 53.472,00); por el Ítem 11 por un valor total de 
pesos TREINTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CATORCE ($ 32.814,00); por el Ítem 12 por un valor total de  pesos TRES MIL
SETECIENTOS TREINTA Y UNO CON VEINTE CENTAVOS ($ 3.731,20); Ítem 13 por un valor total de Pesos CINCO MIL SESENTA Y
CUATRO ($ 5.064,00); Por el Ítem 14 por un valor de Pesos ONCE MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y TRES CON DIEZ CENTAVOS ($
11.843,10); por el Ítem 15 por un valor total de Pesos VEINTISIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y DOS CON TREINTA Y TRES
CENTAVOS ($ 27.742,33); por el Ítem 16 por un valor total de Pesos DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS CUATRO CON DIEZ
CENTAVOS ($ 18.404,10), por el Ítem 17 por un valor total de Pesos TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UNO CON
CINCUENTA Y TRES CENTAVOS ($ 36.541,53); por el Ítem 18 por un valor total de Pesos TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y NUEVE ($ 36.459,00); recibiendo una oferta total por todo concepto por la suma de Pesos TRESCIENTOS SESENTA
Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA CON VEINTINUEVE CENTAVOS ($ 367.740,29). Presenta pagare a la vista como garantía
de oferta por la suma de Pesos TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE CON CUARENTA CENTAVOS ($ 3.677,40).

 

            Que, el sobre N° 2 correspondiente a la empresa “KASTELAN GASTÓN CARLOS” contiene ofertas por el Ítems 1 no cotiza;
por el Ítems 2 no cotiza; por el Ítems 3 no cotiza; por el Ítems 4 no cotiza; por el Ítems 5 por un valor total de pesos DIEZ MIL
NOVECIENTOS CINCUENTA ($ 10.950,00); por el Ítem 6 por un valor total de  pesos DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500,00); por el
Ítem 7 por un valor total de  pesos SIETE MIL DOSCIENTOS  ($ 7.200,00); por el Ítem 8 por un valor total de pesos ONCE MIL ($
11.000,00); por el Ítem 9 no cotiza; por el Ítem 10 no cotiza; por el Ítem 11 no cotiza;  por el Ítem 12 por un valor de Pesos TRES
MIL NOVECIENTOS ($ 3.900,00); Ítem 13 por un valor total de Pesos CINCO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA ($ 5.250,00); por el
Ítem 14 por un valor total de Pesos SEIS MIL NOVECIENTOS ($ 6.900,00), por el Ítem 15 no cotiza; por el Ítem 16 por un valor
total de Pesos DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE ($ 16.239,00), por el Ítem 17 por un valor total de Pesos TREINTA
Y SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTE ($ 37.620,00); por el Ítem 18 no cotiza, recibiendo una oferta total por todo concepto de Pesos
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CIENTO ONCE MIL QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE ($ 111.549,00). Presenta pagare como garantía de oferta por la suma de
Pesos UN MIL CIENTO DIECISÉIS ($ 1.116,00.-).

 

            Que, el sobre N° 3 correspondiente a la firma MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN LOS 4 ASES S.R.L. contiene ofertas 
por el Ítems 1 por un valor de pesos VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 23.292,00); por el Ítems 2 por un valor
total de pesos CATORCE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS ($ 14.896,00); por el Ítems 3 por un valor de total de pesos
TREINTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO ($ 36.624); por el Ítems 4 por un valor total de pesos CUATROCIENTOS VEINTE
($ 420,00); por el Ítems 5 por un valor total de pesos DIEZ MIL SETECIENTOS SETENTA ($ 10.770,00), por el Ítem 6 por un valor
total de  pesos CATORCE MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA ($ 14.450,00); por el Ítem 7 por un valor total de  pesos OCHO MIL
CUARENTA  ($ 8.040,00); por el Ítem 8 por un valor total de  pesos ONCE MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO ($ 11.325,00); por el
Ítem 9 por un valor total de  pesos VEINTIÚN MIL DOSCIENTOS NOVENTA CON SESENTA Y CUATRO CENTAVOS ($ 21.290,64); por
el Ítem 10 por un valor total de  pesos CINCUENTA Y DOS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS CON CUARENTA CENTAVOS ($
52.582,40); por el Ítem 11 por un valor total de  pesos TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS ONCE CON VEINTE CENTAVOS ($
32.611,20);  Ítem 13 por un valor total de Pesos CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO ($ 4.185,00); Por el Ítem 14 por un valor
de Pesos NUEVE MIL NOVECIENTOS ($ 9.900,00); por el Ítem 15 por un valor total de Pesos TREINTA MIL TRESCIENTOS CINCO ($
30.305,00); por el Ítem 16 por un valor total de Pesos CATORCE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA ($ 14.850,00), por el Ítem 17 por
un valor total de Pesos TREINTA Y OCHO NOVECIENTOS CUARENTA ($ 38.940,00); por el Ítem 18 por un valor total de Pesos
TREINTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS VEINTE ($ 37.920,00); recibiendo una oferta total por todo concepto por la suma de Pesos
TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL CIENTO NOVENTA Y UNO CON VEINTICUATRO ($ 365.191,24). Presenta pagare a la vista
como garantía de oferta por la suma de Pesos TRES MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO CON NOVENTA Y UN CENTAVOS ($
3.651,91).

 

            Que, la empresa MATERIALES DE LA CONSTRUCCIÓN LOS CUATRO ASES S.R.L. realiza oferta por el Ítem 3 por una malla
que no es la que se especifica y requiere en el Pliego de Bases y Condiciones.

 

            Que, el presupuesto oficial asciende a la suma de Pesos CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE ($ 426.999,00).

 

            Que, las propuestas de la empresa ANDRÉS LUIS DE FRANCESCO S.A. para el Ítem 1, Ítem 3, Ítem 9, Ítem 15; Ítem 17;
Ítem 18, la empresa KASTELAN GASTÓN CARLOS para el Ítem 6, Ítem 7; Ítem 8; Ítem 14 y la empresa MATERIALES DE LA
CONSTRUCCIÓN LOS CUATRO ASES S.R.L. para el Ítem 2, Ítem 4, Ítem 5, Ítem 10, Ítem 11, Ítem 12, Ítem 13; Ítem 16, se ajustan a
las exigencias del pliego de bases y condiciones, y resultan en consecuencia ser convenientes a los intereses municipales.

 

            Que, obra en el Expediente Administrativo Nro. 136.603/19 dictamen emitido por la Asesoría Letrada Municipal,
conjuntamente con la Jefa Interina de Compras.

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

ARTICULO 1º: Adjudícase a la empresa ANDRÉS LUIS DE FRANCESCO S.A. para el Ítem 1, Ítem 3, Ítem 9, Ítem 15; Ítem 17; Ítem
18 por un monto total de Pesos CIENTO SETENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS CON SETENTA CENTAVOS ($
178.986,70); a la empresa KASTELAN GASTÓN CARLOS para el Ítem 6, Ítem 7; Ítem 8; Ítem 14 por un monto total de Pesos
TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS ($ 37.600,00), y a MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN LOS CUATRO ASES para el Ítem 2,
Ítem 4, Ítem 5, Ítem 10, Ítem 11, Ítem 12, Ítem 13; Ítem 16 por un monto total de Pesos CIENTO TREINTA Y TRES MIL CIENTO
CUATRO CON SESENTA CENTAVOS ($ 133.104,60) el Concurso Nº 36/2019, denominado: “ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA
OBRA CONSTRUCCIÓN DE 20 VIVIENDAS”, por resultar sus propuestas convenientes a  los intereses municipales.

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
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FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. RUBEN DARIO BINIMELIS – SEC. DE OBRAS Y SERV. PUBLICOS

 

Decreto Nº 821/19

Publicado en versión extractada

Arrecifes, 06/11/2019

Otorgamiento de ayuda social a personas en situación de indigencia y/o emergencia económica y social.-

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

Decreto Nº 822/19

Publicado en versión extractada

Arrecifes, 07/11/2019

Otorgamiento de ayuda social a personas en situación de indigencia y/o emergencia económica y social.-

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

Decreto Nº 823/19

Arrecifes, 07/11/2019

Visto

La presentación efectuada por la presidente del Consejo Escolar, Sra. Alesia Toimil, por la cual adjunta nota presentada por la
Escuela Técnica Nº1 de la localidad de Arrecifes, que diera inicio al Expediente Municipal Nro. 133.964/19, y;

 

Considerando

Que, mediante el expediente aludido, se solicita al Departamento Ejecutivo la asistencia necesaria para realizar la obra “Tareas
de Pintura en Escuela de Educación Técnica Nº 1”.-

 

            Que, la obra a ejecutar fue aprobada por la Dirección Provincial de Infraestructura Escolar, con un ID de obra Nº
01006/19.-

 

            Que, se agrega al expediente Nº 133.964/19 la Memoria Técnica Descriptiva, en la cual consta la obra que se llevara a
cabo.-

 

            Que, la misma se ejecutará en los términos del Art. 135º del Decreto-Ley 6.769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades
de la Provincia de Buenos Aires.-
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            Que, la decisión de realizar la obra por Administración se fundamenta en optimizar la aplicación de los recursos
percibidos.-

 

            Que, el presupuesto oficial de la obra asciende a la suma de Pesos Ciento Cincuenta Mil con 00/00 ($ 150.000,00).-

 

            Que, el Departamento Ejecutivo afrontará los gastos necesarios a fin de dar cumplimiento a la presente solicitud.-

 

            Que, por lo expuesto corresponde dictar el presente acto administrativo.-

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

ARTICULO 1º: Autorízase la ejecución y dirección de la obra: “Tareas de Pintura en Escuela de Educación Técnica Nº1”en los
términos del Artículo 135º del Decreto-Ley 6.769/58 Ley orgánica de las Municipalidades de la Provincia de Buenos Aires.-

 

ARTICULO 2º: El gasto que demande lo previsto se imputará a la Jurisdicción Secretaria de Obras y Servicios Públicos,
categoría programática 41.16.00 - Escuela Técnica Nº1-Arrecifes y a la partida presupuestaria 5.2.2.0 Transferencia a
instituciones de enseñanza del Presupuesto de gastos vigentes y será financiado por el fondo correspondiente a Educación,
Ciencia y Tecnología.-

 

ARTICULO 3º: comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. RUBEN BINIMELIS – SEC. DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

Decreto Nº 824/19

Arrecifes, 07/11/2019

Visto

Que, el día 9 de noviembre de 2019 se realizará en esta ciudad el festejo por el Cincuenta Aniversario del Primer Encuentro
Nacional de Irlandeses efectuado en Arrecifes en el año 1969, y;  

Considerando

Que, este acto significativo para esta ciudad, contará con la presencia de la Sra. Embajadora de Irlanda Jacqueline O.
HALLORAN BERNSTEIN, Sra. Louise WARD, Jefa de Misión Adjunta y la Agregada Cultural y de Prensa, Sra. Yanina
BEVILACQUA.-

 

                        Que, los actos contarán con el siguiente desarrollo:
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11:00 hs. Misa en la Parroquia San José por el eterno descanso de irlandeses que poblaron esta importante zona de la
Republica Argentina.-
12:00 hs. en el Centro Cultural de Arrecifes sito en calle España y Risso, presentación de autoridades y Entrega de la
“Llave de la ciudad” y copia del presente decreto.-
12:30 hs. Descubrimiento de placa recordatoria de esta fecha, en el Mástil Marino de la Plaza Almirante Brown de la
ciudad de Arrecifes.-
13:00 hs. Almuerzo de Camaradería que culminará con una visita a la sede de la Colectividad Irlandesa en Calle Santiago
H. Pérez entre Rivadavia y Saavedra.-

 

            Que, la Municipalidad de Arrecifes desea destacar la presencia de la Señora Embajadora de Irlanda Jacqueline O.
HALLORAN BERNSTEIN y su comitiva, siendo esto de un alto significado para la comunidad arrecifeña.-

 

            Por ello:

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D   E   C   R   E   T   A

ARTICULO 1º: Declárase Huésped de Honor a la Señora Embajadora de Irlanda Jacqueline O. HALLORAN BERNSTEIN y su
comitiva, durante su permanencia en la ciudad de Arrecifes.-

 

ARTICULO 2º: Entréguese copia del presente decreto a la Embajadora de Irlanda en Buenos Aires y al Sr. Presidente de la
Sociedad Irlandesa de Arrecifes.-

 

ARTICULO  3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

DR. SERGIO HUGO ALDAZABAL – SECRETARIO DE GOBIERNO

Decreto Nº 825/19

Arrecifes, 07/11/2019

Visto

La presentación efectuada bajo expediente administrativo Nº 137.049/19, por el Sr. Ramiro PEREZ, en carácter de Presidente
del Club Ricardo Gutiérrez, y; 

 

Considerando

Que, mediante la misma solicita una ayuda económica que le permita solventar el gasto que demande la participación de los
equipos infantiles de Básquet de la mencionada institución, en el Encuentro Nacional de Básquet, a desarrollarse desde el 15 al
17 de noviembre de 2019, en la ciudad de San Genaro.-

 

            Que, este Departamento Ejecutivo Municipal ve con agrado otorgar la ayuda económica solicitada.-
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            Que, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente.-

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

ARTICULO 1º: Concédese al Club Ricardo Gutiérrez de nuestra ciudad, un subsidio por la suma de Pesos Cuatro mil ($
4.000,00.-), a fin de solventar el gastos que demande la participación de los equipos infantiles de Básquet de la mencionada
institución, en el Encuentro Nacional de Básquet, a desarrollarse desde el 15 al 17 de noviembre de 2019, en la ciudad de San
Genaro.-

 

ARTICULO 2º: La erogación que demande lo dispuesto en el artículo anterior será imputada a la partida 5170 “Transferencia a
otras instituciones culturales y sociales sin fines de lucro”, Categoría Programática 34-00-00   “Deporte y Recreación”  de la
Secretaria de Gobierno, del Presupuesto de Gastos vigente.-

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

 

 

Decreto Nº 826/19

Arrecifes, 07/11/2019

Visto

El Expediente Municipal Nro. 137.324/19, iniciado por la Sra. Secretaria del “Refugio Protector de Animales de Arrecifes
Asociación Civil”, Sra. María del Carmen TESON, y;

 

Considerando

Que, mediante el mismo y dada la difícil situación económica que se encuentra atravesando el Refugio Protector de Animales,
solicita el incremento de Pesos Dos mil ($ 2.000,00.-) mensuales del subsidio otorgado mediante Decreto Nº 645/19, por los
meses de noviembre y diciembre de 2019, que serán destinados a la alimentación y sanidad de los animales que se encuentran
alojados en dicho lugar.-

 

            Que, este Departamento Ejecutivo considera de suma utilidad el beneficio de las tareas que lleva a cabo la mencionada
entidad, por lo cual cree oportuno acceder a lo solicitado.-

 

             Que, en consecuencia el beneficio otorgado por la normativa mencionada para los meses de NOVIEMBRE y DICIEMBRE
de 2019, pasa a ser de Pesos Veinticinco mil ($ 25.000,00).-

 

            Que, por lo expuesto corresponde efectuar el dictado del acto administrativo pertinente.-
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            Por ello;

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

ARTICULO 1º: Modifíquese el Decreto Municipal Nro. 645/19, en cuanto a la suma otorgada mediante subsidio al “Refugio
Protector de Animales de Arrecifes Asociación Civil”, la que pasa a ser de Pesos Veinticinco mil ($ 25.000,00.-) mensuales,  por
los meses de NOVIEMBRE y DICIEMBRE de 2019.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

 

 

 

Decreto Nº 827/19

Publicado en versión extractada

Arrecifes, 11/11/2019

Otorgamiento de ayuda social a personas en situación de indigencia y/o emergencia económica y social.-

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

Decreto Nº 828/19

Arrecifes, 11/11/2019

Visto

La Ordenanza Nro. 3.063/19 por la cual se crea el Programa denominado “NUEVA OPORTUNIDAD”, y;

 

Considerando

Los Decretos Nros.: 484/19, 683/19 y 753/19, por los cuales se establecen los beneficiarios del mencionado Programa.-

 

            Que, el Director de Producción, Empleo y Control Sanitario, Jorge FILIGHERA, mediante presentación de fecha 6 de
noviembre de 2019, solicita la baja de las personas que no han dado cumplimiento a las pautas establecidas por la ordenanza
3.063/19.-
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            Que, por lo expuesto debe dictarse la norma administrativa pertinente.-

 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D   E   C  R  E  T  A

ARTICULO 1º: Dése de baja a partir del mes de octubre de 2019, el beneficio otorgado oportunamente por decretos municipales
Nros. 484/19, 683/19 y 753/19, a las siguientes personas: Leonela CACERES, D.N.I. Nº 33.880.753; Nadia Gisele CAPANDEGUI,
D.N.I. Nº 34.554.815; Débora Aldana GARAVENTO, D.N.I. Nº 29.888.729; Bárbara Andrea LOPEZ, D.N.I. Nº 35.980.753; Marcela
Fabiana OROÑO, D.N.I. Nº 29.143.436 y Jimena TEJERA, D.N.I. Nº 35.400.763 y efectúese la baja retroactiva al mes de
septiembre de 2019 del beneficio otorgado a Jenifer Micaela PEREYRA, D.N.I. Nº 42.294.088, en virtud de que las mismas no
han dado cumplimiento a las pautas establecidas por ordenanza 3.063/19, en un todo de acuerdo al informe suministrado por
el Director de Producción, Empleo y Control Sanitario, Jorge FILIGHERA, en nota de fecha 6 de noviembre del corriente año.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese a las oficinas municipales correspondientes a sus efectos.-

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquense, regístrese y archívese.-

 

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA – INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA - SECRETARIO DE HACIENDA

 

 

Decreto Nº 829/19

Publicado en versión extractada

Arrecifes, 11/11/2019

Prorrógase por los meses de noviembre y diciembre de 2019, el beneficio de “Pensión Graciable Municipal”, otorgado
oportunamente a las siguientes personas, procediéndose a su baja cumplido el plazo por el cual se otorga dicho beneficio: ...

Dése de baja el beneficio de “Pensión Graciable Municipal”, otorgado oportunamente a ...

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA – INTENDENTE MUNICIPAL

DR. SERGIO HUGO ALDAZABAL - SECRETARIO DE GOBIERNO

Decreto Nº 830/19

Arrecifes, 11/11/2019

Visto
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El Expediente Administrativo Nº 136.632/19,  iniciado en fecha 25 de octubre de 2019, y;

Considerando

Que, el mismo se formó como consecuencia de una nota presentada por el Sr: FLANIGAN, JUAN CARLOS , DNI: 10.622.061,
Contribuyente: 881100 por la cual solicita la exención de las tasas de Alumbrado, limpieza y conservación de la vía pública y
Servicios Sanitarios.

 

            Que, el contribuyente funda su solicitud  en condición de  titular dominial  jubilado.

 

            Que, los extremos invocados por el peticionante hacen que cumpla los requisitos exigidos por el art. 224 del Titulo XXIII –
de la Ordenanza N° 3.046, tendientes a obtener la exención solicitada.

 

            Que, por un error involuntario se omitió incluirlo en el Anexo conformado por el Departamento de Rentas Municipal  que
dio lugar al dictado del Decreto N° 205/19.

 

            Que, a los fines de hacer lugar a lo solicitado por el   contribuyente y subsanado la omisión mencionada, debe dictarse el
acto administrativo pertinente.

 

            Que, obra en el Expediente Administrativo Nro. 136.632/19, dictamen emitido por la Asesoría Letrada Municipal.

 

            Por lo expuesto;

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

ARTICULO 1º: Hágase lugar a lo requerido por el Sr: FLANIGAN, JUAN CARLOS , DNI: 10.622.061, Contribuyente: 881100, en el
Expediente 136.632/19, eximiéndolo del pago de la Tasa de Alumbrado, limpieza y conservación de la vía pública y Servicios
Sanitarios y en forma retroactiva a la cuota 1/2019 y hasta la cuota 12/ 2.019 inclusive.

 

ARTICULO 2º: Elévese copia al Departamento Rentas Municipal a fin de cumplimentar lo dispuesto por el presente.-

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA
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Decreto Nº 831/19

Publicado en versión extractada

Arrecifes, 12/11/2019

Otorgamiento de ayuda social a personas en situación de indigencia y/o emergencia económica y social.-

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

Decreto Nº 832/19

Arrecifes, 12/11/2019

Visto

La presentación efectuada por el Sr. Nelson Aníbal BUTTAFOCO, D.N.I. Nº 32.156.432, en carácter de Presidente del Circulo de
Ajedrez de Arrecifes (CADA) y su Comisión Directiva, y;

 

Considerando

Que, mediante la misma solicita una ayuda económica que le permita solventar gastos para el proyecto educativo de ajedrez
destinado a escuelas de enseñanza primaria de todo el Distrito, a través de docentes del Círculo de Ajedrez.-

 

            Que este proyecto difundirá el juego mediante la participación de la totalidad de alumnos del nivel primario en un
“Concurso Temático”.

           

            Que, uno de los objeticos principales del desarrollo del ajedrez en función educacional, social y deportiva, abierta a la
comunidad, particularmente orientada a niños sin distinción de género.-

 

            Que, este Departamento Ejecutivo Municipal ve con agrado otorgar la ayuda económica solicitada.-

 

            Que, corresponde el dictado del acto administrativo pertinente.-

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

ARTICULO 1º: Concédese al Sr. Nelson Aníbal BUTTAFOCO, D.N.I. Nº 32.156.432, un subsidio por la suma de Pesos Dieciséis mil
cien ($ 16.100,00.-), a fin de solventar los gastos para el proyecto educativo de ajedrez destinado a escuelas de enseñanza
primaria de todo el Distrito, a través de docentes del Círculo de Ajedrez.-

 

ARTICULO 2º: La erogación que demande lo dispuesto en el artículo anterior será imputada a la partida 5140 Ayuda Social a
Personas, Categoría Programática 35-00-00 – Educación, Ciencia y Tecnología del Presupuesto de Gastos Vigente.-

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

Municipio de Arrecifes Boletin Oficial Municipal Pag. 35



FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

 

 

Decreto Nº 833/19

Arrecifes, 13/11/2019

Visto

El Expediente Administrativo Nro. 137.163/19 de fecha 5 de noviembre de 2019, formado como consecuencia de la
presentación efectuada por el Director del Hospital Municipal “Santa Francisca Romana”, Dr. Sergio SPAGO, y; 

 

Considerando

 

            El Decreto Municipal Nro. 430/2013, de fecha 17 de julio de 2013, por el cual se declara el estado de emergencia del
Servicio de Pediatría del Hospital Municipal Santa Francisca Romana por el término de noventa (90) días, prorrogado por
Decretos Municipales Nro. 684/13, Nº 53/2014, 193/14, 458/14, 712/14, 913/14, 195/15, 603/15, 964/15, 524/16, 90/17,
529/17, 948/17 y 481/18.-

 

            Que, aún subsisten los motivos por los cuales se determinó la declaración de emergencia en el servicio mencionado, que
diera origen al Decreto Municipal Nro. 430/2013.-

 

            Que, de acuerdo a la solicitud efectuada mediante Expediente Administrativo Nº 137.163/19, por el Director del Hospital
Municipal “Santa Francisca Romana”, Dr. Sergio SPAGO, se hace necesario efectuar la prórroga de los alcances del Decreto
Nro. 430/13, en forma retroactiva al 29 de septiembre de 2018 hasta el día 31 de diciembre de 2019, a fin de dar continuidad a
las adecuaciones iniciadas tendientes a mejorar la prestación del servicio que se brinda a la población.-

 

            Que, es deber indelegable del Estado garantizar a todos sus habitantes el acceso a la salud en los aspectos preventivos,
asistenciales y terapéuticos (conf. Art. 36 inc. 8 de la Constitución Provincial).-

 

            Por lo expuesto;

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

ARTICULO 1º: Prorróganse los alcances del Decreto Municipal Nro. 430/13, por el cual se declara el estado de emergencia del
Servicio de Pediatría del Hospital Municipal “Santa Francisca Romana”, en forma retroactiva al 29 de septiembre de 2018 hasta
el día 31 de diciembre de 2019 inclusive.-

 

ARTICULO 2°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-
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FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA – SECRETARIO DE HACIENDA

Decreto Nº 834/19

Publicado en versión extractada

Arrecifes, 13/11/2019

Otorgamiento de ayuda social a personas en situación de indigencia y/o emergencia económica y social.-

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

Decreto Nº 835/19

Publicado en versión extractada

Arrecifes, 14/11/2019

Otorgamiento de ayuda social a personas en situación de indigencia y/o emergencia económica y social.-

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

Decreto Nº 836/19

Publicado en versión extractada

Arrecifes, 15/11/2019

Otorgamiento de ayuda social a personas en situación de indigencia y/o emergencia económica y social.-

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

Decreto Nº 837/19

Publicado en versión extractada

Arrecifes, 15/11/2019

Aplíquese al agente ...,D.N.I....., Legajo Nº 1019, sanción disciplinaria de APERCIBIMIENTO, por hallarle incurso en la falta
tipificada en el art. 106, inc. 3 de la ley 14.656.

FIRMADO:

 

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

DR. SERGIO HUGO ALDAZABAL  – SECRETARIO DE GOBIERNO
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Decreto Nº 838/19

Arrecifes, 15/11/2019

Visto

Los Expedientes Administrativos Números: 127.803/19 y 128.349/19, y;  

Considerando

Que, los mismos se formaron como consecuencia de las presentaciones efectuadas contribuyentes de nuestra ciudad, por las
cuales solicitan la eximición del pago de tasas municipales por encontrarse prescriptas las acciones para requerir su cobro.-

                        Que, por imperio de la Ley Nº 12.076, las deudas generadas en los ejercicios fiscales solicitados, se encontraban
prescriptas al momento de la iniciación de los expedientes administrativos antes referidos.-

                        Que, de conformidad con el informe de la Jefa Interina del Departamento de Rentas, Sra. Analía EGGIMANN, no
existe intimación y/o reconocimiento de deuda con relación a dichos períodos.-

                        Que, a los fines de hacer lugar a lo solicitado por los diferentes contribuyentes y en un todo de acuerdo al
dictamen emitido por la Asesoría Letrada Municipal, Dra. Mónica Mosso, debe dictarse el acto administrativo pertinente.-

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

ARTICULO 1º: Hágase lugar a lo requerido en los Expedientes Administrativos Números: 127.803/19 y 128.349/19 y en
consecuencia dése de baja de los registros municipales las deudas que pudieran registrar los inmuebles cuyos datos se indican
a continuación, en concepto de las Tasas por Servicios Municipales peticionadas y por los periodos solicitados por cada uno de
ellos, por encontrarse prescriptas las acciones para requerir su cobro:

 

EXP. FECHA CTA. CTE TITULAR Y/O SOLICITANTE TASAS PERIODOS

 SOLICITADOS

127.803 06/06/19 502200 MARRAISO, Silvio ABL/SS A 12/2013 Inc.

128.349 14/06/19 4330 SICILIANO, Marta SEG. E
HIG.

2 a 6/2010 y 1 a
6/2011

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

Decreto Nº 839/19
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Arrecifes, 15/11/2019

Visto

El Expediente Municipal Nro.: 132.384/19, y;

Considerando

Que, el mismo se inició de acuerdo a la solicitud efectuada por INGAR URBANIZACIONES S.A., de reconocimiento y autorización
para realizar la obra de extensión de la red de Gas Natural en calle Vuelta de Obligado e/ Scalabrini Ortiz y N. Laprida de la
ciudad de Arrecifes.-

 

            Que, la empresa ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos en la Ordenanza Municipal Nº 300/87 y ha presentado
ante la Secretaría de Obras Públicas e Infraestructura la documentación correspondiente.

 

            Que, corresponde otorgar la autorización peticionada.

 

Por ello:

 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

ARTICULO 1º: Autorízase la realización de la obra de ampliación de la Red de Gas Natural en calle Vuelta de Obligado e/
Scalabrini Ortiz y N. Laprida de la ciudad de Arrecifes, en un todo de acuerdo a la solicitud efectuada mediante Expediente
Municipal Nro. 132.384/19, por INGAR URBANIZACIONES S.A.-

 

ARTICULO 2º: Autorizar a INGAR URBANIZACIONES S.A. con la representación técnica del Ingeniero Emidio COLLA, a efectuar la
obra de ampliación de Gas Natural en la arteria mencionada en el artículo 1º del presente Decreto.-

 

ARTICULO 3º: La contratista INGAR URBANIZACIONES S.A. deberá ajustarse en un todo al proyecto presentado y visado por el
Área Técnica de Litoral Gas, agregado al  Expediente Nro.: 132.384/19.-

 

ARTICULO 4º: Las obras serán inspeccionadas y recepcionadas por Litoral Gas, siendo de esa concesionaria, la responsabilidad
por el cumplimiento por parte de INGAR URBANIZACIONES S.A. de las disposiciones que rigen para este tipo de obras.-

 

ARTICULO 5º: Las roturas de veredas serán reparadas por los vecinos frentistas, resultando igualmente obligación de INGAR
URBANIZACIONES S.A. dejar las veredas en condiciones que no representen peligro para la seguridad de los transeúntes. Las
roturas de calles serán reparadas por INGAR URBANIZACIONES S.A. de acuerdo a las reglas del buen arte.-

 

ARTICULO 6º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA – INTENDENTE MUNICIPAL
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SR. RUBÉN DARIO BINIMELIS – SEC. DE OBRAS Y SERV. PUBLICOS

Decreto Nº 840/19

Arrecifes, 15/11/2019

Visto

La presentación efectuada por la Directora General de Administración del Hospital Municipal Sra. Lorena KINCAID, mediante
Expediente Municipal Nro. 137.818/19, donde solicita el pago al Instituto Médico de la Comunidad (IMEC) de la ciudad de Junín,
por derivación del paciente Amadeo VIDELA, D.N.I. Nº 57.752.861, y;

Considerando

Que, de acuerdo a los antecedentes obrantes en el Expediente Nro. 137.818/19, urgía el traslado del paciente Amadeo VIDELA,
D.N.I. Nº 57.752.861, dada la imposibilidad en tiempo y forma y la urgencia del caso, para su traslado, debido a no conseguir
lugar disponible en otros nosocomios de la Pcia. de Bs. As., por parte de Emergencias Médicas del Ministerio de Salud
Provincial.-

 

            Que, en un todo de acuerdo a la Historia Clínica del paciente Amadeo VIDELA, D.N.I. Nº 57.752.861, cuya copia se
encuentra anexa al Expediente Administrativo Nro. 137.818/19, el mismo fue derivado al Instituto Médico de la Comunidad
(IMEC) de la ciudad de Junín el día 6 de julio de 2019, dado que corría riesgo su vida.-

 

            Que, existiendo un convenio entre la Municipalidad representada por el Intendente Municipal y el Instituto Médico de la
Comunidad (IMEC) por el cual este instituto recibiría pacientes graves percibiendo los honorarios correspondientes.-

 

            Que, en el expediente compilado por el Hospital surgen los antecedentes que demuestran lo anteriormente descripto y la
gravedad del caso.-

 

            Por lo expuesto;

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

ARTICULO 1º: Hágase lugar al pago de Pesos Doscientos sesenta y ocho mil setecientos veintiséis c/85/100 ($ 268.726,85.-),
por los gastos ocasionados por la internación del paciente Amadeo VIDELA, D.N.I. Nº 57.752.861, en el Instituto Médico de la
Comunidad S.A. (IMEC) de la ciudad de Junín, en un todo de acuerdo a la presentación efectuada por la Directora General de
Administración del Hospital Municipal Sra. Lorena KINCAID, mediante Expediente Municipal Nro. 137.818/19.-

 

ARTICULO 2º: Tomen conocimiento las oficinas respectivas para su fiel cumplimiento.-

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

Decreto Nº 841/19
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Arrecifes, 15/11/2019

Visto

 

            El Convenio de Prestación de Servicios celebrado con los médicos especialistas en anestesiología Sergio Daniel CASADO,
D.N.I. 32.610.081; Natalia DIAZ, D.N.I. 23.588.718; Carlos Alberto COZZO, D.N.I. 4.977.894; Gabriel Enrique ZERBARINI, D.N.I.
17.938.906; Luis Alberto LUKESTIK, D.N.I. 11.127.830 y Marcelo D ALONSO, D.N.I. 17.032.418, todos asociados a la ASOCIACIÓN
DE ANESTESIOLOGÍA DEL NORTE DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, y;

 

Considerando

Que, es necesario arbitrar los procedimientos administrativos tendientes a la implementación del marco regulatorio
establecido en el convenio de prestación de servicios antes mencionado.

 

            Que, es necesario autorizar a las oficinas municipales de Compras y Suministros, y Contaduría, a formalizar la
contratación de los profesionales antes mencionados por los meses de NOVIEMBRE y DICIEMBRE de 2019.

 

            Por ello,

 

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

ARTICULO 1º: Autorizase a las oficinas de compras y Suministros y Contaduría de esta municipalidad de Arrecifes al cierre de
una Orden de Compra y su devenir administrativo, de Pesos Un millón ciento diez mil ($ 1.110.000,00.-), por los meses de
NOVIEMBRE y DICIEMBRE de 2019, por las prestaciones derivadas de la implementación del convenio de prestación de
servicios.-

 

ARTICULO 2º: Autorízase a la Oficina de Compras y Suministros a emitir una orden de compra complementaria, en caso de
surgir diferencias en más de lo establecido en el artículo 1º del presente decreto, a favor de la Asociación de Anestesiología
del Norte de la Provincia de Buenos Aires.-

 

ARTICULO 3º: Autorizase a las oficinas de Compras y Suministros y Contaduría de esta municipalidad de Arrecifes, a desafectar
de existir diferencias de saldos sobre la orden mencionada en el Articulo 1º, al cierre del ejercicio fiscal en curso de existir.-

 

ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA – SECRETARIO DE HACIENDA
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Decreto Nº 842/19

Publicado en versión extractada

Arrecifes, 19/11/2019

Procédase a dar la baja de la nómina de la Planta Temporaria – Personal Mensualizado, al agente Jorge Luis MEDINA, D.N.I.
39.287.120, Legajo Nº 5982 por razones de servicio, conforme lo autorizan el art. 118 y concordantes de la ley 14.656.

FIRMADO:

 

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

DR. SERGIO HUGO ALDAZABAL – SECRETARIO DE GOBIERNO

 

 

 

Decreto Nº 843/19

Publicado en versión extractada

Arrecifes, 19/11/2019

Otorgamiento de ayuda social a personas en situación de indigencia y/o emergencia económica y social.-

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

Decreto Nº 844/19

Arrecifes, 19/11/2019

Visto

La presentación efectuada mediante Expediente Administrativo Nro. 137.720/19, por las autoridades de la Asociación
Cooperadora de la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Fray Luis Beltrán”, y;

Considerando

Que, por medio de la misma solicitan una ayuda económica que les permita solventar el gasto que demande el viaje de los
alumnos y docentes acompañantes para disputar la carrera del denominado desafío ECOYPF, a realizarse los días 30 de
noviembre  y 1 de diciembre del corriente año.-

 

            Que, se hace necesario el dictado de la normativa pertinente.-

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

 

ARTICULO 1º: Concédase a la Asociación Cooperadora de la Escuela de Educación Técnica Nº 1 “Fray Luis Beltrán”, un subsidio
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por la suma de Pesos Cinco mil ($ 5.000,00.-), que serán destinados a solventar el gasto que demande el viaje de los alumnos y
docentes acompañantes para disputar la carrera del denominado desafío ECOYPF, a realizarse los días 30 de noviembre  y 1 de
diciembre del corriente año.-

 

ARTICULO 2º: La erogación que demande lo dispuesto en el artículo anterior será imputada a la partida 5.1.5.0.
“Transferencias a instituciones de enseñanza”, Categoría Programática 35.00.00 Educación, Ciencia y Tecnología, Secretaría de
Gobierno del Presupuesto de Gastos Vigentes.-

 

ARTICULO 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

 

FIRMADO:

 

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

Decreto Nº 845/19

Arrecifes, 19/11/2019

Visto

Las Ordenanzas Nº 3.085 y 3.117, y;

Considerando

Que, la Ordenanza Nº 3.085 dispuso la venta en forma directa de lotes de terrenos surgidos de la división de inmuebles
municipales en la forma que resuelva el Departamento Ejecutivo para el desarrollo de planes de vivienda, con destino a hacer
efectivo el acceso a la vivienda familiar a vecinos con necesidades de hábitat insatisfechos.

 

                        Que, la misma norma autorizó al Departamento Ejecutivo a fijar las condiciones de venta relacionadas con el
procedimiento de selección de vecinos interesados, con el precio, la forma de pago, las demás cláusulas contractuales y la
escrituración de los lotes de terrenos.

 

                        Que, por su parte la Ordenanza Nº 3.117 afectó al Plan Familia Propietaria las manzanas cuyas nomenclaturas
catastrales se describen: a) Circunscripción I, Sección B, Quinta 2, Fracción I, Parcela 1 a, ubicada en la ciudad de Arrecifes,
entre las calles Chaco y Avenida Belgrano e inscripto el dominio de la Municipalidad de Arrecifes en la Matrícula Nº 53 del año
1980; b)  Circunscripción I, Sección B, Quinta 2, Manzana 2 e, Parcela 2 a, ubicada en la ciudad de Arrecifes, en Avenida
Belgrano entre calle Jujuy y Av. Circunvalación, e inscripto el dominio de la Municipalidad de Arrecifes en la Matrícula Nº 49 del
año 1980.

 

                        Que, del proceso de selección realizado por el Departamento Ejecutivo consistente en la realización de un censo y
encuestas sociales, surge que han calificado para la venta de los lotes de terreno en el marco de las Ordenanzas Nº 3.085 y
3.117, los vecinos que se individualizan en la planilla que como Anexo adjunto forma parte del presente.

 

                        Que, del análisis conjunto de la tasación de los lotes realizada por el Banco de la Provincia, las valuaciones
fiscales y referencias de la plaza local, cabe establecer el precio de venta en la suma de Pesos ciento veinte mil ($ 120.000) por
lote de terreno.
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                        Que, con la finalidad dispuesta por la Ordenanza Nº 3.085 de   promover el acceso a la vivienda única en el marco
de la manda de la Constitución de la Provincia (art. 36) y leyes concordantes (ley 14.449), se estima adecuada establecer la
siguiente forma de pago: un pago inicial de pesos veinte mil ($ 20.000) y el saldo en cincuenta (50) cuotas iguales, mensuales y
consecutivas de pesos dos mil ($ 2.000) cada una pagaderas del día 1 al 10 de cada mes.

 

                        Que, por lo expuesto y en uso de las atribuciones dispuestas por el art. 107 y concordantes del Decreto Ley
6769/58.

 

 

EL  INTENDENTE  MUNICIPAL  DE  ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

ARTICULO 1º: Dispóngase la venta directa de los lotes de terreno que surjan de la división de los inmuebles municipales cuyas
nomenclaturas catastrales se describen: a) Circunscripción I, Sección B, Quinta 2, Fracción I, Parcela 1 a, ubicada en la ciudad
de Arrecifes, entre las calles Chaco y Avenida Belgrano e inscripto el dominio de la Municipalidad de Arrecifes en la Matrícula
Nº 53 del año 1980; b)  Circunscripción I, Sección B, Quinta 2, Manzana 2 e, Parcela 2 a, ubicada en la ciudad de Arrecifes, en
Avenida Belgrano entre calle Jujuy y Av. Circunvalación, e inscripto el dominio de la Municipalidad de Arrecifes en la Matrícula
Nº 49 del año 1980.

 

ARTICULO 2º: La venta directa de los lotes de terreno se realizará a los vecinos que han calificado luego del proceso de
selección realizado en el marco de las Ordenanzas Nº 3.085 y 3.117, y que se individualizan en el Anexo adjunto que forma
parte del presente.

 

ARTICULO 3º: Fijase el precio de cada uno de los lotes de terreno que surjan de la división de los inmuebles municipales
descriptos en el Artículo 1º, en la suma de Pesos ciento veinte mil ($ 120.000).

 

ARTICULO 4º: Establézcase como forma de pago de los lotes de terreno que surjan de la división de los inmuebles municipales
descriptos en el Artículo 1º, la siguiente:  un pago inicial de pesos veinte mil ($ 20.000) y el saldo en cincuenta (50) cuotas
iguales, mensuales y consecutivas de pesos dos mil ($ 2.000) cada una pagaderas del día 1 al 10 de cada mes.

 

ARTICULO 5º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

FIRMADO:

 

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

DR. SERGIO HUGO ALDAZABAL  – SECRETARIO DE GOBIERNO
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Decreto Nº 846/19

Arrecifes, 19/11/2019

Visto

 

            El Expediente Administrativo N° 137.849/19, iniciado en fecha 19 de noviembre de 2019, y;

Considerando

Que, el mismo se formo como consecuencia de una presentación efectuada por la Directora de recursos Humanos Miriam
Karina Basilico por la cual solicita se dicte acto administrativo a fin de incluir en la Nomina de Agentes con discapacidad sobre
la Ley 10.861 a la Agente Municipal Daiana Lilian AGUILAR, D.N.I. Nº 31.426.992, Legajo Nº 1144.-

 

Que tal como lo dispone la Ley 10.861 en su artículo 1° por el cual se sustituye el artículo 4° del Decreto Ley 9.650/80 y sus
modificatorias, por el siguiente: “Articulo 4°.- El presente régimen se financiara: …g) Con la contribución obligatoria a cargo
de los empleadores del dieciocho (18) por ciento sobre el total de las remuneraciones que perciba el personal comprendido
en el régimen de prestaciones previsionales para agentes discapacitados”.-

 

          Que como consecuencia de la Ley 10.861 el aporte previsional que debe efectuar este Municipio en relación a los agentes
con Discapacidad debe ser del dieciocho por ciento (18%) del total de las remuneraciones que ellos perciben.-

 

          Que a los fines de lo expresado en los considerando que anteceden debe dictarse el acto administrativo pertinente.-

           

            Por ello:

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

ARTICULO 1º: Inclúyase en la nomina de Agentes con Discapacidad comprendidos en la Ley 10.861 a la Agente Municipal
Daiana Lilian AGUILAR, D.N.I. Nº 31.426.992, Legajo Nº 1144, Fecha de Ingreso: 24/10/2014, Categoría: 23, Función:
Administrativa 6º C.A.P.S.

F.O.N.A.V.I., Personal Planta Permanente, siendo el aporte previsional a cargo de la Municipalidad de Arrecifes del dieciocho
por ciento (18%) del total de la remuneraciones que percibe.-

 

ARTICULO. 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

DR. SERGIO HUGO ALDAZABAL  – SECRETARIO DE GOBIERNO
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Decreto Nº 847/19

Publicado en versión extractada

Arrecifes, 20/11/2019

Otorgamiento de ayuda social a personas en situación de indigencia y/o emergencia económica y social.-

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

Decreto Nº 848/19

Publicado en versión extractada

Arrecifes, 20/11/2019

Instrúyase Sumario Administrativo a fin de establecer y/o deslindar responsabilidades de la  agente municipal MARISA ANA
LIA DUPRAT, con relación a los hechos denunciados por la agente MARIA BELEN EGGIMAN.

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

DR. SERGIO HUGO ALDAZABAL  – SECRETARIO DE GOBIERNO

 

 

 

Decreto Nº 849/19

Arrecifes, 20/11/2019

Visto

La presentación efectuada mediante Expediente Administrativo Nro. 137.838/19, de fecha 19 de noviembre de 2019, por el Dr.
Sergio Alejandro SPAGO, D.N.I. Nº 16.123.910, y;

Considerando

Que, bajo la misma presenta su renuncia al cargo político de Director del Hospital Municipal “Santa Francisca Romana”, a partir
del día 20 de noviembre de 2019, por razones de índole personal y laboral.-

 

            Que, el Intendente Municipal agradece y destaca muy especialmente la labor prestada por el Dr. Sergio Alejandro Spago,
al frente de la Dirección del Hospital Municipal por su eficacia y responsabilidad en el desempeño de sus funciones.-

 

            Que, debe dictarse el acto administrativo correspondiente.-

 

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A
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ARTICULO 1º: Acéptase a partir del día 20 de noviembre de 2019, la renuncia presentada por el Dr. Sergio Alejandro SPAGO,
D.N.I. Nº 16.123.910, al cargo político de Director del Hospital Municipal “Santa Francisca Romana”.-

 

ARTICULO 2º: El Intendente Municipal agradece y destaca muy especialmente la labor prestada por el Dr. Sergio Alejandro
Spago, al frente de la Dirección del Hospital Municipal por su eficacia y responsabilidad en el desempeño de sus funciones.-

 

ARTICULO 3º: Tomen nota las Oficinas municipales respectivas para fiel cumplimiento del presente decreto.-

 

ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA – SECRETARIO DE HACIENDA

 

Decreto Nº 850/19

Publicado en versión extractada

Arrecifes, 21/11/2019

Otorgamiento de ayuda social a personas en situación de indigencia y/o emergencia económica y social.-

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

 

Decreto Nº 851/19

Publicado en versión extractada

Arrecifes, 22/11/2019

Otorgamiento de ayuda social a personas en situación de indigencia y/o emergencia económica y social.-

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA

Decreto Nº 852/19

Arrecifes, 22/11/2019

Visto

POR TANTO:
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

 

D    E    C    R    E    T    A

ARTICULO 1º: Promúlgase la ORDENANZA Nº 3.127/19, dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de
Arrecifes, en la 18º sesión ordinaria, celebrada el día 13 de noviembre de 2019, aprobada por unanimidad, en general y en
particular. Recibida por el Departamento Ejecutivo Municipal el día 20 de noviembre de 2019.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

 

FIRMADO:

 

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

DR. JOSE MARIA TENORIO - SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA

 

Decreto Nº 853/19

Arrecifes, 22/11/2019

Visto

La ordenanza Nro. 3.127/19, y; 

Considerando

Que, el art. 42º de la Ordenanza Nro. 3.127/19, establece que el pago del estacionamiento medido funcionará mediante un
Régimen de “tarjetas de estacionamiento” prepagas, cuyo valor será dispuesto por el Departamento Ejecutivo Municipal y
convalidado previamente por el Honorable Concejo Deliberante.-

 

            Que, el Decreto Municipal Nº 270/18 determina el valor de las tarjetas de estacionamiento prepagas en la suma de
Pesos Cinco ($ 5,00) la de treinta minutos y Pesos Diez ($ 10,00) la de una hora.-

 

Que, resulta necesario modificar los valores antes mencionados en virtud de incrementar el rédito obtenido por los agentes de
venta de las tarjetas del sistema de estacionamiento medido y pago.-             

 

            Que, el valor de las de las tarjetas de estacionamiento prepagas se fijara en la suma de Pesos Diez con 00/00 ($ 10,00) la
de treinta minutos y Pesos Veinte con 00/00 ($ 20,00) la de una hora.-

 

Que, corresponde la convalidación de los valores dispuestos por parte del Honorable Concejo Deliberante.

           

            Por ello;
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

D  E  C  R  E  T  A

ArtIculo 1º: Establézcase el valor de las tarjetas de estacionamiento prepagas en la suma de Pesos Diez con 00/00 ($ 10,00) la
de treinta minutos y Pesos Veinte con 00/00 ($ 20,00) la de una hora.-

 

ArtIculo 2º: Remítase al Departamento Deliberativo a los fines de la convalidación prevista en el artículo 42º de la Ordenanza
N° 3.127/19.

 

ARTICULO 3º: Las disposiciones del presente Decreto entraran en vigencia a partir del 1 de diciembre de 2019.-

 

ARTICULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

 

 FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA – SECRETARIO DE HACIENDA

 

RESOLUCIONES DE

Resolución Nº 48/19

Arrecifes, 30/12/2019

Visto

El contrato de locación de obra celebrado entre esta Municipalidad de Arrecifes y el Sr. Rubén Darío MUSANTI, y;

Considerando

Los partes diarios Nros. 613 y 614, que corresponden al recupero de deuda llevado a cabo por este, los días 23 y 26 de
diciembre de 2019.-

 

            La necesidad de instrumentar el pago de los servicios prestados conforme lo establece el mencionado convenio.-

 

            La liquidación confeccionada por el Departamento de Rentas Municipal.-

 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE ARRECIFES

 

R  E  S  U  E  L  V  E

ARTICULO 1º: Dispóngase el pago de Pesos Catorce mil doscientos veinte c/64/100 ($ 14.220,64.-) al Sr. Rubén Darío MUSANTI,
en concepto de retribución por los servicios prestados los días 23 y 26 de diciembre de 2019, correspondiente a los partes
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diarios Nro. 613 y 614.-

 

ARTICULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.-

 

FIRMADO:

SR. JAVIER IGNACIO OLAETA - INTENDENTE MUNICIPAL

SR. MAURO MARCELO BOVEDA  – SECRETARIO DE HACIENDA
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